
 

Cumplimos con las disposiciones de la Ley 679 del 3 de agosto de 2001 expedida por El Congreso 
de la República, con la cual se dictan disposiciones para prevenir y contrarrestar la explotación, la 
pornografía y el turismo sexual con menores de edad. 

 

POLITICA DE SOSTENIBILIDAD 

 ¿Qué es el Turismo Sostenible? 

El Turismo Sostenible es la forma de hacer turismo de forma equilibrada entre 
lo ambiental, lo económico y lo socio cultural con el fin de garantizar su 
sostenibilidad en el tiempo, teniendo en cuenta varios factores, dentro de los 
cuales encontramos:  

 
• Dar un uso óptimo a los recursos medioambientales, que son un elemento 

fundamental del desarrollo turístico, manteniendo los procesos ecológicos 
esenciales y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad 
biológica. 

• Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, 
conservar sus activos culturales y arquitectónicos y sus valores tradicionales, 
y contribuir al entendimiento y la tolerancia intercultural. 

• Asegurar unas actividades económicas viables a largo plazo, que reporten a 
todos los agentes unos beneficios socioeconómicos bien distribuidos, entre 
los que se cuenten oportunidades de empleo estable y de obtención de 
ingresos y servicios sociales para las comunidades anfitrionas, y que 
contribuyan a la reducción de la pobreza. 

ONU, (2004). Desarrollo Sostenible [en línea]. unwto. [Consultado el 12 de octubre de 

2021]. Disponible en: https://www.unwto.org/es/desarrollo-sostenible 

 

¿Cómo Polaris Way S.A.S contribuye al desarrollo del Turismo 

Sostenible? 

En Polaris Way S.A.S hemos determinado procesos internos y de operación con el 

fin de aportar a la sostenibilidad en nuestro operar diario, por lo que a continuación 

mencionamos algunas directrices:  

 

POLITICA DE SOSTENIBILIDAD 

En Polaris Way S.A.S nos comprometemos a contribuir en pro de un medio 

ambiente sostenible, mediante directrices que permitan tener un equilibrio entre lo 

económico, lo sociocultural y lo ambiental, logrando así un desarrollo del turismo 

seguro, responsable y respetuoso de acuerdo con las legislaciones y las 

regulaciones pertinentes.  

https://www.unwto.org/es/desarrollo-sostenible
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OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD 

 

Ambiental 

• Fomentar en todos y cada uno de nuestros colaboradores una correcta 

disposición de los residuos finales generados internamente por la 

organización. 

• Sensibilizar a nuestros clientes internos y externos acerca del manejo de 

los bienes naturales como recurso único para el disfrute en cada lugar. 

• Disminuir la generación de residuos no reciclables  

• Promoción del Patrimonio natural de manera responsable  

 

Sociocultural  

• Promover el patrimonio cultural de cada uno de los lugares que se visitan 

de forma responsable. 

• Evitar todo tipo de explotación y abuso hacia niños, niñas y adolescentes. 

• Evitar todo tipo de discriminación por motivos de religión, creencias, raza, 

inclinación sexual, discapacidad y cualquier otro factor establecido en las 

leyes vigentes. 

• Generar consciencia con los clientes internos y externos acerca del 

patrimonio cultural 

 

Económico 

• Generación de empleo para la comunidad local  

• Promovemos la comercialización (artesanías, gastronomía, saberes 

ancestrales y representaciones folclóricas) propias de la región. 

• Apoyamos a los emprendimientos locales  

• Formar una cadena de valor con operadores y Agencias de viajes 

Mayoristas que vayan conforme a nuestras políticas de sostenibilidad  

 

 


